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5.5 PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del 

Informe, visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado 
correspondiente, se señala en los numerales 12, 13, 21 y 22 lo 
siguiente: 

 
12. El partido no señaló el nombre de los dirigentes a los que 

se les pagó por otros conceptos ni en que consistieron los 
mismos. 

 
13. No se registró contablemente la cancelación de un gasto 

por $1,900.00. 
 

21. En el comité estatal de Coahuila, el partido realizó un gasto 
que rebasa los 100 días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal en el 2005 y que no fue pagado con 
cheque nominativo, por un importe de $5,027.71, del cual 
no presentó documentación ni aclaración alguna al 
respecto. 

 
22. En el comité estatal de Tamaulipas, se observó el registro 

de pólizas que presentan como soporte documental 
facturas que en forma conjunta rebasan los 100 días de 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal en el 
2005 y que no fueron pagadas con cheque nominativo, por 
un importe de $11,520.00. 

 
Se omite transcribir el texto íntegro del Dictamen Consolidado 
correspondiente pues no existe disposición legal que obligue a este 
Consejo General a la transcripción del mismo, máxime que esta 
circunstancia sólo contribuiría a elevar el volumen de esta 
resolución. 
 
Además, la garantía constitucional de fundamentación y motivación,  
se cumple con precisar los preceptos legales aplicables al caso y, 
señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, razones 
particulares o causas inmediatas entre las cuales no se estima 
indispensable reproducir literalmente el citado dictamen, sino que es 
suficiente que se haga remisión fiel al mismo. 
 
A partir de lo manifestado por la Comisión de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas en el Dictamen 
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Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye que 
el Partido Verde Ecologista de México incumplió con lo establecido 
en los artículos genéricos 38, párrafo 1, inciso k) y 36, párrafo 1, 
inciso c), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, y 19.2 del Reglamento que Establece los Lineamientos, 
Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía 
Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el 
Registro de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus 
Informes, así como los artículos 11.5 y 24.3, del Reglamento, 
relativos a las conclusiones particulares descritas con antelación, 
como se demuestra enseguida. 
 
Por cuestión de método, se procede al análisis de las conclusiones 
transcritas con anterioridad conforme al orden presentado en el 
Dictamen Consolidado. 
 
Ahora bien, dado que las conclusiones 12 y 21 tienen como punto 
común la transgresión a los artículos 38, párrafo 1, inciso k) del 
código de la materia y 19.2 del Reglamento, resulta pertinente 
formular las siguientes consideraciones. 
 
El artículo 38, apartado 1, inciso k) del propio ordenamiento, 
dispone que los partidos políticos tienen, entre otras obligaciones, la 
de entregar la documentación que se les solicite respecto de sus 
ingresos y egresos.  
 
La citada obligación deriva de lo establecido en el artículo 49-A, 
apartado 2, inciso b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el cual dispone que si durante la 
revisión de los informes sobre el origen y destino de los recursos, se 
advierten errores u omisiones técnicas, la Comisión de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas notificará 
al partido o agrupación política que hubiere incurrido en ellos, para 
que en un plazo de diez días presente las aclaraciones o 
rectificaciones que estime pertinentes.  
 
La finalidad establecida en la norma jurídica en comento, está 
orientado a que, dentro del procedimiento administrativo, y antes de 
resolver en definitiva sobre la aplicación de una sanción por 
infracción a disposiciones electorales, se otorgue y respete la 
garantía de audiencia al ente político interesado, dándole 
oportunidad de aclarar, rectificar y aportar elementos probatorios, 
sobre las posibles omisiones o errores que la autoridad hubiere 
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advertido en el análisis preliminar de los informes de ingresos y 
egresos, de manera que con el otorgamiento y respeto de esa 
garantía, el instituto político esté en condiciones de subsanar o 
aclarar la posible irregularidad y cancelar cualquier posibilidad de 
ver afectado el acervo del informante, con la sanción que se le 
pudiera imponer. 
 
En ese sentido, los requerimientos realizados al partido político al 
amparo del presente precepto, tienden a despejar obstáculos o 
barreras para que la autoridad pueda realizar su función 
fiscalizadora, es decir, allegarse de elementos que le permitan 
resolver con certeza, objetividad y transparencia. 
 
Asimismo, con los requerimientos formulados se imponen 
obligaciones al partido político que son de necesario cumplimiento y 
cuya desatención implica la violación a la normatividad electoral y, 
por ese sólo hecho, amerita la imposición de una sanción. 
 
Por su parte, el artículo 19.2 del Reglamento de la materia 
establece con toda precisión como obligación de los partidos 
políticos, entregar a la autoridad electoral la documentación 
necesaria para comprobar la veracidad de lo reportado en los 
informes anuales y de campaña, así como las aclaraciones o 
rectificaciones que se estimen pertinentes. 
 
El mencionado artículo, tiene por objeto regular dos situaciones: 1) 
la facultad que tiene la Comisión de Fiscalización para solicitar en 
todo momento a los órganos responsables de finanzas de los 
partidos políticos cualquier información tendiente a comprobar la 
veracidad de lo reportado en los Informes, a través de su Secretaría 
Técnica; 2) la obligación de los partidos políticos de permitir a la 
autoridad el acceso a todos los documentos que soporten la 
documentación comprobatoria original que soporte sus ingresos y 
egresos, así como su contabilidad, incluidos sus estados 
financieros. 
 
Consecuentemente, el hecho de que un partido político no presente 
la documentación solicitada, no permita el acceso a la 
documentación original requerida, niegue información o sea omiso 
en su respuesta al requerimiento expreso y detallado de la 
autoridad, implica una violación a lo dispuesto por los artículos 38, 
párrafo 1, inciso k) del código comicial, y 19.2 del Reglamento de 
mérito. 
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Las anteriores consideraciones resultan coincidentes con lo 
sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación en el texto de la tesis relevante S3EL 
030/2001, en el sentido de que el artículo 38, apartado 1, inciso k) 
del código de la materia, dispone que los partidos tienen, entre otras 
obligaciones, por una parte, la de entregar la documentación que se 
les solicite respecto de sus ingresos y egresos y, por otra, que 
cuando la Comisión de Fiscalización emite un requerimiento de 
carácter imperativo, éste resulta de ineludible cumplimiento para el 
ente político de que se trate. 
 
Asimismo, coincide con lo establecido en la sentencia emitida por el 
mismo órgano jurisdiccional con motivo del recurso de apelación del 
expediente identificado con la clave SUP-RAP-049/2003, respecto a 
que la consecuencia de que el partido político incumpla con su 
obligación de entregar documentación comprobatoria a la autoridad 
electoral, debe ser la imposición de una sanción. 
 
Ahora bien, se procede al estudio de cada irregularidad en 
particular, como se adelantó anteriormente, en el orden numérico 
del Dictamen Consolidado correspondiente. 
 
En cuanto a la conclusión 13, el partido político incumplió lo 
establecido en el artículo 24.3 del Reglamento citado. 
 
El artículo 24.3 del Reglamento impone a los partidos la obligación 
de apegarse a los principios de contabilidad generalmente 
aceptados, en el control y registro de sus operaciones financieras. 
 
En el caso concreto, se observó en el Dictamen consolidado que el 
partido político se abstuvo de hacer el registro contable de un gasto 
cancelado por un monto de $1,900.00. 
 
De la norma descrita párrafos arriba, se concluye que los partidos 
tienen la obligación de cumplir con los principios de contabilidad 
generalmente aceptados, de modo que los ingresos y egresos que 
reportan en sus Informes coincidan con las balanzas que se 
acompañan como documentación comprobatoria de lo que se 
reporta. 
 
En el apartado “Considerandos” del Acuerdo del Consejo General 
del Instituto Federal Electoral por el que se aprueba el Reglamento 
que establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos 
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de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a los Partidos 
Políticos en el registro de sus Ingresos y Egresos y en la 
Presentación de sus Informes, identificado con el número 
CG224/2002, de 18 de diciembre de 2002, el máximo órgano de 
dirección del Instituto emitió un criterio de interpretación de la 
obligación que tienen los partidos de ajustar el control y registro de 
sus operaciones financieras a los principios de contabilidad 
generalmente aceptados:  
 

Con la finalidad de contar con más claridad en las reglas para la 
elaboración de los Informes anuales y de campaña, se establece que 
éstos deberán basarse en todos los instrumentos de la contabilidad que 
realice el partido a lo largo del ejercicio correspondiente, y que los 
resultados de las balanzas de comprobación, el contenido de los 
auxiliares contables, las conciliaciones bancarias y los demás documentos 
contables previstos en le Reglamento deben coincidir con el contenido de 
los informes presentados. 

 
El adecuado registro contable de los gastos realizados supone la 
consignación de cada gasto efectuado así como de las respectivas 
cancelaciones, ello a fin de que la conducta contable general del 
partido se ajuste a los principios de contabilidad generalmente 
aceptados, de modo que el Informe coincida puntualmente con lo 
que contengan las respectivas balanzas de comprobación que le 
acompañan.  
 
De tal suerte, el hecho de que el partido se abstenga de registrar 
contablemente la totalidad de los gastos realizados, incluidos 
aquellos que cancele, pone en duda que la información que reporta 
en el rubro general de egresos sea consistente con sus balanzas de 
comprobación.  
 
Por lo anterior, la omisión mencionada amerita una sanción. Para 
ello esta autoridad debe tener en cuenta que el partido ya fue 
sancionado por una conducta similar, tal y como consta en la 
Resolución del Consejo General del Instituto Federal Electoral 
respecto de las irregularidades detectadas en la revisión de los 
Informes Campaña de los partidos políticos y coaliciones del año 
2000. En consecuencia, se actualiza el supuesto de reincidencia. 
 
En cuanto a las conclusiones 21 y 22, el partido político incumplió 
lo establecido en el artículo 11.5 del Reglamento citado. 
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En efecto, el artículo 11.5 del Reglamento que Establece los 
Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía 
Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el 
Registro de sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus 
Informes, establece la obligación de los partidos políticos de 
efectuar pagos mediante cheque nominativo, en todos aquellos 
casos que la erogación supere las 100 veces el salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal. 
 
De lo señalado en las conclusiones finales, se deriva que, en el 
Comité Estatal de Coahuila el partido realizó un gasto por la 
cantidad de $5,027.71, que rebasa los 100 días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal en 2005 y no fue pagado 
con cheque nominativo. Asimismo, se observa que en el Comité 
estatal de Tamaulipas existen facturas por gastos que en forma 
conjunta suman la cantidad de $11,520.00 y que no fueron pagadas 
con cheque nominativo y, como se menciona en el Dictamen 
Consolidado, no se presenta documentación comprobatoria ni 
aclaración alguna que permita suponer el cumplimiento de esta 
obligación. 
 
En función de la norma en comento, se obliga al partido a realizar 
pagos mediante cheque nominativo en los casos que se supere en 
100 veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, 
ello a fin de conocer el destino final de los pagos efectuados por el 
partido y evitar la circulación profusa de efectivo. 
 
El precepto legal tiene efectos sobre la verificación del destino real 
de los recursos, así como sobre el control del ejercicio de los 
mismos, pues la realización de pagos con recursos del partido a 
nombre de un sujeto diverso al proveedor, puede implicar la 
aplicación de recursos públicos a fines particulares, o bien, la 
utilización de recursos públicos para fines diversos a los que el 
partido político tiene legalmente trazados. 
 
Adicionalmente, la aplicación de la norma busca que dichas 
operaciones dejen evidencias verificables e incontrovertibles que 
ofrezcan certeza respecto del origen de los recursos, así como de la 
veracidad de lo informado. 
 
Por lo tanto, si el partido se abstuvo de cumplir con esta obligación, 
consistente en hacer pagos con cheque nominativo en todos los 
casos en que las erogaciones realizadas superaron la cantidad 
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equivalente a los 100 días de salario mínimo vigente en el Distrito 
Federal, se pone en riesgo el principio de certeza que rige la 
materia electoral, en tanto impide que la autoridad electoral 
despliegue sus tareas de fiscalización a cabalidad, y conozca de 
modo fehaciente el destino de los recursos del partido. 
 
En consecuencia, si el partido incumplió la obligación antes referida, 
se coloca en un supuesto de incumplimiento que amerita una 
sanción, para ello esta autoridad debe tener en cuenta que el 
partido ya fue sancionado por conductas similares, tal y como 
consta en las Resoluciones del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral respecto de las irregularidades detectadas en la 
revisión de los Informes Anuales de los partidos políticos del 
ejercicio de 2000 y 2001. En consecuencia, se actualiza el supuesto 
de reincidencia. 
 
Consecuentemente, las faltas se acreditan y conforme a lo 
establecido en el artículo 269, párrafo 2, incisos a) y b) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, ameritan una 
sanción. 
 
En efecto, los incisos a) y b) del párrafo 2, del artículo 269 
establecen que las sanciones previstas en el párrafo 1 del mismo 
artículo, podrán ser impuestas cuando se incumpla con las 
obligaciones señaladas en el artículo 38 del mismo código, o con 
las resoluciones y/o acuerdos del Instituto Federal Electoral, 
respectivamente. 
 
En tanto, el artículo 38 apartado 1, inciso k), del propio 
ordenamiento, dispone que los partidos políticos tienen, entre otras 
obligaciones, la de entregar la documentación que se les solicite 
respecto de sus ingresos y egresos. Por su parte, el Reglamento 
que Establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos 
de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a los Partidos 
Políticos Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en 
la Presentación de sus Informes, constituye un acuerdo del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral emitido en ejercicio de las 
facultades previstas en el artículo 82, párrafo 1, inciso z) del Código 
Federal de Instituciones y procedimientos Electorales. 
 
Hay que hacer notar que el común denominador de las faltas que 
aquí se analizan, es que agrupa una serie de conductas que si bien 
tienen sus características particulares -registro contable 
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inadecuado, comprobación defectuosa del egreso, no pagar con 
cheque gastos que superan los cien días de salario mínimo- éstas 
trascienden a partir de la no presentación de la documentación 
comprobatoria y no de las acciones derivadas de esta conducta. Por 
tanto, es en razón de este criterio que se hace la valoración del 
incumplimiento, así como la subsecuente individualización. 
 
Tal agrupamiento se da en razón del criterio que ha fijado el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a través de 
las sentencias recaídas a los recursos de apelación identificados 
con los números de expediente SUP-RAP-062/2005 Y 022/2006, en 
los que sostiene, primordialmente lo siguiente: 
 

Que cuando en el procedimiento de revisión de un informe… se 
encuentra la infracción a varias disposiciones del reglamento 
aplicable, a través de diversas acciones u omisiones, de 
carácter formal, no resulta jurídicamente correcto imponer una 
sanción particular por cada falta cometida, sino la imposición de 
una sola sanción por todo el conjunto, ya que con esa clase de 
faltas, no se acredita plenamente la afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable, sino 
únicamente su puesta en peligro, con la falta de claridad y 
suficiencia en las cuentas rendidas y de los documentos y 
formatos establecidos como indispensable para garantizar la 
transparencia y precisión necesarias… 

 
Así las cosas, corresponde seleccionar una de las sanciones 
establecidas en el artículo 269, párrafo 1, incisos a) al g) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y, finalmente, 
si la sanción escogida contempla un mínimo y un máximo, 
establecer la graduación concreta idónea. 
 
Si bien es cierto que con las irregularidades antes mencionadas no 
se acredita plenamente la afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable, también lo es que sí existe su 
puesta en peligro, con la falta de claridad y suficiencia en las 
cuentas rendidas y de los documentos y formatos establecidos 
como indispensables para garantizar la transparencia y precisión 
necesarias. 
 
Asimismo, es posible concluir que las violaciones se traducen en 
faltas formales cuyo objeto infractor concurre directamente con la 
obligación de rendición de cuentas y la transparencia en el manejo 
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de los recursos y, en ese sentido, al existir pluralidad de conductas 
pero unidad en el objeto infractor, corresponde imponer una sola 
sanción. 
 
La anterior afirmación resulta coincidente con lo sustentado en la 
sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, en el recurso de apelación 
identificado con el número de expediente SUP-RAP-62/2005. 
 
En tales condiciones, para determinar la sanción y su graduación se 
debe partir no sólo del hecho objetivo y sus consecuencias 
materiales, sino en concurrencia con el grado de responsabilidad y 
demás condiciones subjetivas del infractor, lo cual se realizó a 
través de una valoración unitaria. 
 
En ese contexto, queda expuesto que en cada caso concreto se 
acreditaron y confirmaron los hechos subjetivos y el grado de 
responsabilidad en que incurrió el partido político de mérito. 
 
Aunado a lo anterior, este Consejo General advierte que las 
irregularidades observadas no derivan de una concepción errónea 
de la normatividad por parte del partido, en virtud de que sabía y 
conocía de las consecuencias jurídicas que este tipo de conductas 
trae aparejadas, pues la entrada en vigor del Reglamento fue previa 
al momento en que se realizó la revisión del informe anual, por lo 
que el partido no puede alegar desconocimiento o ignorancia de la 
norma. 
 
Por otra parte se observa que el partido presenta, en términos 
generales, condiciones adecuadas en cuanto al registro y 
documentación de sus ingresos y egresos, así como en lo relativo al 
apego a las normas contables, prueba de ello es que presenta 
irregularidades acotadas que sobre todo revelan un desorden 
administrativo muy específico y no una situación generalizada 
dentro del control interno de las finanzas del partido. 
 
En ese sentido, para la individualización de la sanción que se debe 
imponer por la comisión de alguna irregularidad, este Consejo 
General del Instituto Federal Electoral toma en cuenta las 
circunstancias del caso y la gravedad de la falta. 
 
Sustento de lo anterior son las Tesis de Jurisprudencia del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, identificadas con los 
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rubros “ARBITRIO PARA LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES. LO 
TIENE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL” y “ SANCIONES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA 
ELECTORAL. ELEMENTOS PARA SU FIJACIÓN E 
INDIVIDUALIZACIÓN”, con números S3ELJ 09/2003 y S3ELJ 
24/2003 respectivamente, que resultan de observancia obligatoria 
para este Consejo General con fundamento en el artículo 233 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
 
En consecuencia, y ante las circunstancias particulares de cada 
irregularidad, las faltas en su conjunto se califican como grave 
ordinaria. 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe 
tener como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, 
tendente a disuadir e inhibir la posible comisión de infracciones 
similares en el futuro, no menos cierto es que en cada caso debe 
ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de modo, 
tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de 
que las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, 
excesivas, desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, 
insignificantes o irrisorias. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento por parte de esta autoridad referente a la 
legislación electoral aplicable en materia de fiscalización y a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad y objetividad que 
deben guiar su actividad. 
 
Por último y en relación con la capacidad económica del infractor, 
como elemento para la individualización de la sanción, es 
conveniente realizar algunas consideraciones preliminares al 
respecto: 
 
El financiamiento público, que se otorga a los partidos políticos, 
constituye un elemento esencial para que puedan realizar sus 
actividades tanto ordinarias como en los procesos electorales, y con 
ello estén en condiciones de cumplir los fines que 
constitucionalmente tienen, tales como la participación del pueblo 
en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional y hacer posible que los ciudadanos puedan 
ocupar cargos de elección popular. 
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Como lo dispone el artículo 49, numeral 7 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, dentro del 
financiamiento público existen tres modalidades en cuanto al 
tiempo, monto y formas de distribución y, fundamentalmente, 
respecto del objetivo de cada uno de ellos. 
 
Esto es, el financiamiento público para el sostenimiento de 
actividades ordinarias permanentes, mismo que se otorga cada año 
sin importar si en dicha anualidad ocurre o no un proceso electoral; 
el relativo al desarrollo de las actividades tendientes a la obtención 
del voto en el año del proceso electoral, es decir, cada tres años, y 
el que corresponde a actividades específicas, en el entendido de 
que el monto y formas de distribución de estas tres modalidades de 
financiamiento son variables. 
 
De esa manera, dicho partido dispondrá en su totalidad de los 
recursos públicos que le fueron asignados para llevar a cabo sus 
actividades electorales. 
 
Por lo tanto, debe considerarse que el partido político cuenta con 
capacidad económica suficiente para enfrentar la sanción que se le 
impone, por tratarse de un partido político que se le asignó como 
financiamiento público para actividades ordinarias permanentes 
para el año 2006 un total de $190,667,799.64, como consta en el 
acuerdo número CG14/2006 emitido por el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral el 31 de enero de 2006. Lo anterior, 
aunado al hecho de que el partido político que por esta vía se 
sanciona, está legal y fácticamente posibilitado para recibir 
financiamiento privado, con los límites que prevé la Constitución 
General y la Ley Electoral. En consecuencia, la sanción 
determinada por esta autoridad en modo alguno afecta el 
cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
 
En este orden de ideas y en atención a los criterios sostenidos por 
el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación respecto a 
la individualización de la sanción, se estima necesario decidir cuál 
de las sanciones señalas en el catálogo del párrafo 1, del artículo 
269 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales resulta apta para cumplir con el propósito persuasivo e 
inhibitorio de las conductas que presenta, en este caso, el partido 
político. 
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En este sentido, la sanción contenida en el inciso a) no es apta para 
satisfacer los propósitos mencionados en atención a la calificación 
de las irregularidades por individual, las circunstancias objetivas que 
las rodearon y la forma de intervención de la infractora, puesto que 
una amonestación pública sería insuficiente para generar esa 
conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés 
general e inhibirla para que no vuelva a cometer este tipo de faltas, 
sobre todo tomando en cuenta que en las distintas irregularidades 
formales en que incurre el partido se actualiza el supuesto de 
reincidencia. 
 
Así las cosas, se tiene que la siguiente sanción a aplicar y que se 
podría imponer por el cúmulo de irregularidades detectadas durante 
la revisión del presente informe anual, es la prevista en el inciso b) 
consistente en una multa de 50 a 5,000 días de salario mínimo 
general vigente para el Distrito Federal, tomando en consideración 
lo antes expuesto. 
 
Todos los elementos a los que se ha hecho referencia se deben 
tomar en cuenta para graduar el monto de la sanción a imponerse, 
así como las circunstancias de la ejecución de las infracciones y la 
puesta en peligro a los bienes jurídicos protegidos por las distintas 
normas electorales. 
 
En mérito de lo que antecede, este Consejo General llega a la 
convicción de que debe imponerse al Partido Verde Ecologista de 
México una sanción que, dentro de los límites establecidos en el 
artículo 269, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, tome en cuenta las circunstancias del 
total de las irregularidades y la gravedad ordinaria de las faltas, 
por lo que se fija la sanción consistente en multa de 371 días de 
salario mínimo diario general vigente para el Distrito Federal en el 
año 2005, equivalente a $17,349.54 (Diecisiete mil trescientos 
cuarenta y nueve pesos 54/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, el Consejo General 
considera que la sanción que por este medio se impone atiende a 
los criterios de proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el 
artículo 270, párrafo 5, en relación con el artículo 269, párrafo 1, 
inciso b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como a los criterios establecidos por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del 

Informe, visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado 
correspondiente, se señala en el numeral 20 lo siguiente: 
 
20. Se observó el registro de una póliza que presenta como 

soporte documental un recibo por concepto de un donativo 
realizado a Fomento Social Banamex, A.C., por 
$1,282,753.00. 

 
Procede realizar el análisis de la irregularidad detectada por la 
Comisión de Fiscalización. Cabe destacar que, este Consejo 
General, en obvio de repeticiones omite transcribir el texto íntegro  
del Dictamen Consolidado correspondiente, toda vez que no existe 
disposición legal que obligue a este órgano máximo de dirección a 
la transcripción del mismo, máxime que esta circunstancia sólo 
contribuiría a elevar el volumen de la presente resolución. 
 
También, es importante subrayar que la garantía constitucional de 
fundamentación y motivación,  se cumple con precisar los preceptos 
legales aplicables al caso y, señalarse, con precisión, las 
circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
entre las cuales no se estima indispensable reproducir literalmente 
el citado dictamen, sino que es suficiente que se haga remisión fiel 
al mismo. 
 
A partir de lo manifestado por la Comisión de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, este Consejo General concluye que 
el Partido Verde Ecologista incumplió lo dispuesto en el artículo 38, 
párrafo 1, inciso o), en relación con el artículo 36, párrafo 1, inciso 
c), ambos del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
El artículo 38, párrafo 1, inciso o) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales establece que una de las 
obligaciones de los partidos políticos es utilizar las prerrogativas y 
aplicar el financiamiento público exclusivamente para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias, para sufragar los 
gastos de campaña, así como para realizar las actividades 
enumeradas en el inciso c) del párrafo 1 del artículo 36 del mismo 
Código.  
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El inciso c), párrafo 1, del mencionado artículo 36 prescribe que uno 
de los derechos de los partidos políticos consiste en disfrutar de las 
prerrogativas y recibir el financiamiento público en los términos del 
artículo 41 de la Constitución General de la República y de este 
Código. Señala también que dicho financiamiento debe tener como 
finalidad garantizar que los partidos políticos promuevan la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la 
integración de la representación nacional y como organizaciones de 
ciudadanos, hagan posible el acceso de éstos al ejercicio del poder 
público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que 
postulen y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo.  
 
Así, este Consejo General considera que, tal como lo señala la 
Comisión de Fiscalización en el Dictamen Consolidado, destinar 
recursos a la realización de donativos, es un gasto que no encuadra 
dentro de las actividades que constitucional y legalmente tiene 
encomendadas. Las erogaciones con fines de asistencia social  no 
son considerados como una actividad propia de un partido político, 
pues con ello no se sufraga ningún gasto de campaña; no se 
promueve la participación del pueblo en la vida democrática; 
tampoco se contribuye a la integración de la representación 
nacional; ni se hace posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público. Es decir, la conducta observada no puede ser 
clasificada bajo ningún tipo de actividad que vaya de acuerdo con la 
naturaleza propia de un partido político, de acuerdo a lo señalado 
en la normatividad aplicable. 
 
Adicionalmente, este Consejo General advierte que el argumento 
del partido, consistente en que el origen primigenio de los recursos 
con los que realizó el donativo es privado, no puede ser 
considerado como válido, ya que independientemente del origen de 
los recursos (públicos o privados), los partidos políticos nacionales, 
en tanto entidades de interés público se encuentran obligados a 
destinar su patrimonio al cumplimiento de sus fines. Aceptar 
conductas como la detectada por la Comisión de Fiscalización, 
implicaría permitir a los partidos la realización de actividades 
distintas a las que la constitución y la ley le confieren bajo el 
argumento de que son ejecutadas con recursos privados.  
 
Los argumentos vertidos por el partido político en su escrito de 
respuesta no pueden ser estimados como correctos. Lo anterior, 
toda vez que los recursos con los que cuentan los partidos, 
independientemente de su origen (público o privado y prevaleciendo 
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siempre el primero)  no puede ser destinado a actividades que no 
encuadran en los supuestos establecidos en el ordenamiento 
electoral.  
 
A mayor abundamiento, el artículo 41 constitucional, base II, 
párrafos primero y segundo, dispone que la ley garantizará que los 
partidos políticos nacionales cuenten de manera equitativa con los 
elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a 
que se sujetará el financiamiento de los partidos políticos y sus 
campañas electorales, debiendo garantizar que los recursos 
públicos prevalezcan sobre los de origen privado. Asimismo, señala 
que el financiamiento público para los partidos políticos que 
mantengan su registro después de cada elección, se compondrá de 
las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes y las tendientes a la obtención del voto 
durante los procesos electorales. 
 
Por su parte, el artículo 36, párrafo 1, incisos c) y h), del código de 
la materia establece que los partidos políticos nacionales podrán 
disfrutar de las prerrogativas y del financiamiento público en 
términos del artículo 41 de la constitución y del código. Lo anterior a 
fin de garantizar que los partidos políticos promuevan la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuyan a la 
integración de la representación nacional y que, como 
organizaciones de ciudadanos, hagan posible el acceso de éstos al 
ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulen, y mediante el sufragio universal, 
libre, secreto y directo. Además, podrán ser propietarios, 
poseedores o administradores sólo de los bienes inmuebles que 
sean indispensables para el cumplimiento directo e inmediato 
de sus fines.  
 
Como se señaló con anterioridad, entre las obligaciones de los 
partidos políticos, establecidas en el artículo 38, párrafo 1, inciso o) 
del código de la materia, se encuentra la consistente en utilizar las 
prerrogativas y aplicar el financiamiento público exclusivamente 
para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, para sufragar 
los gastos de campaña, y para realizar las actividades enumeradas 
en el inciso c) del párrafo 1 del artículo 36 del código electoral 
federal.  

 
Por otra parte, en atención al argumento del partido consistente en 
que el reglamento no limita el uso que debe otorgarse al 
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financiamiento privado, el principio que señala que todo lo que no 
está prohibido por la ley está permitido, no resulta aplicable a los 
partidos políticos en su calidad de entidades de interés público, 
conforme a la Constitución Política y al Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. Lo anterior, se refuerza 
puesto que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
en la tesis jurisprudencial S3ELJ 15/2004, que resultan de 
observancia obligatoria para este Consejo General con fundamento 
en el artículo 233 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, determinó que los partidos políticos son intermediarios 
entre el Estado y la ciudadanía, por sus fines constitucionales, por 
lo que no se puede llegar al extremo de contravenir esos magnos 
fines colectivos con sus actos; sino que en todo caso, su actuación 
debe dirigirse y ser adecuada para cumplir con esa función pública, 
primordialmente, en razón de ser prioritaria con relación a sus fines; 
que de lo anterior el máximo órgano jurisdiccional en la materia, 
concluye que el principio de legalidad es aplicable a los partidos 
políticos de igual forma que a los ciudadanos, siempre y cuando no 
se desnaturalice, impida, desvíe o en cualquier forma sea alterada 
la posibilidad de una mejor realización de las tareas que les confió 
la Constitución o que contravengan disposiciones de orden público.  
 

PARTIDOS POLÍTICOS. EL PRINCIPIO DE QUE PUEDEN HACER LO 
QUE NO ESTÉ PROHIBIDO POR LA LEY NO ES APLICABLE PARA 
TODOS SUS ACTOS.— Los partidos políticos, como asociaciones de 
ciudadanos, constituyen parte de la sociedad y se rigen, en principio, por 
la regla aplicable a los gobernados, que se enuncia en el sentido de que 
todo lo que no está prohibido por la ley está permitido. Este principio no es 
aplicable respecto a lo previsto en disposiciones jurídicas de orden 
público, pero además, la calidad de instituciones de orden público que les 
confiere a los partidos políticos la Constitución General de la República y 
su contribución a las altas funciones político-electorales del Estado, como 
intermediarios entre éste y la ciudadanía, los conducen a que el ejercicio 
de esa libertad ciudadana de hacer lo permitido por la legislación en los 
supuestos que no está expresamente regulado como prohibido en normas 
de orden público, no pueda llegar al extremo de contravenir esos magnos 
fines colectivos con sus actos, sino que en todo caso, su actuación debe 
dirigirse y ser adecuada para cumplir con esa función pública, 
primordialmente, en razón de ser prioritaria en relación con sus fines 
individuales; así pues, se puede concluir que los partidos políticos 
ciertamente pueden hacer todo lo que no esté prohibido por la ley, 
siempre y cuando no desnaturalice, impida, desvíe o en cualquier 
forma altere la posibilidad de una mejor realización de las tareas que 
les confió la Constitución ni contravengan disposiciones de orden 
público. Sin embargo, como no son órganos del Estado tampoco los rige 
el principio de que sólo pueden hacer lo previsto expresamente por la ley. 
Tercera Época: 
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Recurso de apelación. SUP-RAP-038/99 y acumulados.—Democracia 
Social, Partido Político Nacional.—7 de enero de 2000.—Unanimidad en 
el criterio.  
Recurso de apelación. SUP-RAP-003/2000 y acumulados.—Coalición 
Alianza por el Cambio.—16 de febrero de 2000.—Unanimidad de votos.  
Recurso de apelación. SUP-RAP-117/2003.—Partido Acción Nacional.—
19 de diciembre de 2003.—Unanimidad de votos. 
Sala Superior, tesis S3ELJ 15/2004. 

 
Adicionalmente, es importante destacar que las aportaciones de 
simpatizantes y militantes, recibidas por los partidos de conformidad 
con lo establecido en el artículo 49, párrafo 11, incisos a) y b), son 
realizadas sobre la base de la elección que cada ciudadano hace 
según sus aspiraciones políticas y la concepción que tiene de la 
forma en que deben alcanzarlas conforme a determinados valores y 
principios políticos, componente esencial de identidad del partido 
político, que sirve para distinguirlo respecto de otros, lo cual a su 
vez imprime cierta cohesión y compromiso entre sus miembros. 
 
Lo anterior cobra especial relevancia toda vez que aun cuando los 
partidos políticos reciben financiamiento privado, ello no es óbice 
para que éste pueda ser destinado a fines distintos a los que la 
constitución y la ley le confieren. El patrimonio de los partidos se 
integra por recursos públicos y privados, y en razón de ello 
forma una universalidad jurídica afectada únicamente para los 
fines del partido.  
 
Al respecto, cabe recordar que en la sentencia recaída al 
expediente SUP-RAP-050/2001, la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación estableció, entre otras 
cosas, que los recursos erogados por los partidos no resultan 
distinguibles por su origen, en virtud de que la normatividad 
electoral no lo exige, pues la diferenciación implicaría llevar 
contabilidades separadas y ello impediría a la autoridad electoral el 
estar en condiciones reales de conocer el uso y manejo de los 
recursos del partido. Además, no resulta necesario precisar en la 
documentación comprobatoria de los gastos, el origen de los 
recursos empleados y que no existe garantía de que tal 
distinción sobre el origen público o privado, corresponda 
necesariamente a la verdad, puesto que al ingresar los 
recursos al partido, se convierten en una unidad indisoluble. 
Asi las cosas, como lo señaló el órgano jurisdiccional, existe una 
imposibilidad legal y material para distinguir los egresos por el 
origen de los fondos públicos o privados; y por ello forman una 
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unidad indisoluble, la cual sirve de criterio orientador para 
concluir que no resulta ni jurídica ni materialmente posible 
realizar tal separación. 
 
Se insiste, el origen de los recursos de los partidos no es óbice para 
que se permita la realización de actividades diversas a las que la ley 
establece. Al respecto, conviene traer a colación lo señalado por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia recaída al recurso de apelación 
identificado con el número de expediente SUP-RAP 036/2005: 

 
“(…) una entidad de interés público está destinada a cumplir 
con los fines que le marca el artículo 41, fracción I, párrafo 
segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y consecuentemente, destinar su patrimonio, al 
cumplimiento de dichos fines, hasta en tanto tenga vigencia 
el registro correspondiente. Dicho patrimonio se conforma 
con los bienes y recursos con los que cuenta al momento de 
obtener su registro, así como de aquellos adquiridos durante su 
vida como entidad de interés público, donde el financiamiento 
público es prevaleciente sobre el privado, en términos del 
precepto constitucional invocado. 

 
Ahora bien, como se estableció en apartados precedentes de 
este considerando, los partidos políticos nacionales como 
personas jurídicas que son, realizan una serie de actos que le 
generan recursos y obligaciones frente a particulares, por 
ejemplo créditos hipotecarios o pignoraticios obtenidos con la 
banca comercial, o la aceptación de donaciones provenientes 
de simpatizantes o de los propios militantes; dichos recursos, 
invariablemente, deben destinarse al cumplimiento de los 
fines constitucionales y legales, ya que de lo contrario se 
estaría desvirtuando la naturaleza de la entidad de interés 
público y se rompería con el orden legal, al realizarse actos 
tendentes a la obtención de recursos, para luego desviarse 
indebidamente.” 

 
Adicionalmente, cabe destacar que la irregularidad detectada por la 
Comisión de Fiscalización cuenta con la debida garantía de 
audiencia, es decir, se notificó al partido la violación a la 
normatividad y, en uso de su derecho el partido dio respuesta a la 
observación formulada por la Comisión de Fiscalización.  Más aún, 
al dar respuesta a la observación de la autoridad el partido presentó 
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diversa documentación con la que pretendió subsanar la 
irregularidad observada, situación que, en la especie, no aconteció. 
Asimismo, se tiene en cuenta que es la primera ocasión en la que el 
partido realiza donativos. 
 
Así pues, la falta se acredita y conforme a lo establecido en el 
artículo 269, párrafo 2, incisos a) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, ameritan una sanción. 
 
El inciso a) del párrafo 2, del artículo 269 establece que las 
sanciones previstas en el párrafo 1 del mismo artículo, podrán ser 
impuestas cuando se incumpla con las obligaciones señaladas en el 
artículo 38 del mismo código. 
 
Por su parte, el artículo 38 apartado 1, inciso o), del propio 
ordenamiento, dispone que los partidos políticos tienen, entre otras 
obligaciones, la de utilizar las prerrogativas y aplicar el 
financiamiento para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, 
para sufragar los gastos de campaña, así como para realizar las 
actividades enumeradas en el inciso c) del párrafo 1 del artículo 36 
de este Código. 
 
Así las cosas, conforme al artículo 269, párrafo 3 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, la violación a 
lo dispuesto en el inciso o), párrafo 1 del artículo 38 del mismo 
código, se sanciona sólo con multa si la falta se comete en un 
periodo diferente al de las campañas electorales; es decir, si se 
trata de lo reportado dentro de los informes anuales de actividades 
ordinarias y permanentes, como es el caso, la sanción debe 
corresponder a la que establece el artículo 269, párrafo 1, incisos b) 
del Código. 
 
En tales condiciones, para determinar la sanción y su graduación se 
debe partir no sólo del hecho objetivo y sus consecuencias 
materiales, sino en concurrencia con el grado de responsabilidad y 
demás condiciones subjetivas del infractor, lo cual se realizó a 
través de una valoración unitaria. 
 
En ese contexto, queda expuesto que en cada caso concreto se 
acreditaron y confirmaron los hechos subjetivos y el grado de 
responsabilidad en que incurrió el partido político de mérito. 
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Aunado a lo anterior, este Consejo General advierte que la 
irregularidad observada no derivan de una concepción errónea de la 
normatividad por parte del partido, en virtud de que sabía y conocía 
de las consecuencias jurídicas que este tipo de conductas trae 
aparejadas, pues conocía con anterioridad las normas aplicables 
por lo que el partido no puede alegar desconocimiento o ignorancia 
de la norma, amen de que no es la primera ocasión en la que el 
partido se somete a un ejercicio de revisión de sus informes de 
ingresos y gastos. 
 
En ese sentido, para la individualización de la sanción que se debe 
imponer por la comisión de alguna irregularidad, este Consejo 
General del Instituto Federal Electoral toma en cuenta las 
circunstancias del caso y la gravedad de la falta. 
 
Sustento de lo anterior son las Tesis de Jurisprudencia del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, identificadas con los 
rubros “ARBITRIO PARA LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES. LO 
TIENE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL” y “ SANCIONES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA 
ELECTORAL. ELEMENTOS PARA SU FIJACIÓN E 
INDIVIDUALIZACIÓN”, con números S3ELJ 09/2003 y S3ELJ 
24/2003 respectivamente, que resultan de observancia obligatoria 
para este Consejo General con fundamento en el artículo 233 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
 
Cabe destacar que la falta cometida por el partido es considerada 
por esta autoridad electoral como una falta sustantiva, toda vez 
que se traduce en un incumplimiento a uno de los principios 
rectores de la materia electoral, la legalidad, mismo que ha quedado  
plenamente demostrado en el marco del procedimiento de revisión del 
ejercicio 2005. Así, en atención a lo señalado por la H. Sala Superior 
en la sentencia SUP-RAP 062/2005 procede imponer una sanción 
específica por esta falta.  
 
En consecuencia, y ante las circunstancias particulares, la falta se 
califica como grave ordinaria. 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe 
tener como una de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, 
tendente a disuadir e inhibir la posible comisión de infracciones 
similares en el futuro, no menos cierto es que en cada caso debe 
ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de modo, 
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tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de 
que las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, 
excesivas, desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, 
insignificantes o irrisorias. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría 
un desconocimiento por parte de esta autoridad referente a la 
legislación electoral aplicable en materia de fiscalización y a los 
principios de certeza, legalidad, imparcialidad y objetividad que 
deben guiar su actividad. 
 
Por último y en relación a la capacidad económica del infractor, 
como elemento para la individualización de la sanción, es 
conveniente realizar algunas consideraciones preliminares al 
respecto: 
 
El financiamiento público, que se otorga a los partidos políticos, 
constituye un elemento esencial para que puedan realizar sus 
actividades tanto ordinarias como en los procesos electorales, y con 
ello estén en condiciones de cumplir los fines que 
constitucionalmente tienen, tales como la participación del pueblo 
en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional y hacer posible que los ciudadanos puedan 
ocupar cargos de elección popular. 
 
Como lo dispone el artículo 49, numeral 7 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, dentro del 
financiamiento público existen tres modalidades en cuanto al 
tiempo, monto y formas de distribución y, fundamentalmente, 
respecto del objetivo de cada uno de ellos. 
 
Esto es, el financiamiento público para el sostenimiento de 
actividades ordinarias permanentes, mismo que se otorga cada año 
sin importar si en dicha anualidad ocurre o no un proceso electoral; 
el relativo al desarrollo de las actividades tendientes a la obtención 
del voto en el año del proceso electoral, es decir, cada tres años, y 
el que corresponde a actividades específicas, en el entendido de 
que el monto y formas de distribución de estas tres modalidades de 
financiamiento son variables. 
 
De esa manera, dicho partido dispondrá en su totalidad de los 
recursos públicos que le fueron asignados para llevar a cabo sus 
actividades electorales. 
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Por lo tanto, debe considerarse que el Partido Verde Ecologista de 
México cuenta con capacidad económica suficiente para enfrentar 
la sanción que se le impone, por tratarse de un partido político que 
se le asignó como financiamiento público para actividades 
ordinarias permanentes para el año 2006 un total de 
$190,667,799.64 y otro monto igual para gastos de campaña, como 
consta en el acuerdo número CG14/2006 emitido por el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral el 31 de enero de 2006. Lo 
anterior, aunado al hecho de que el partido político que por esta vía 
se sanciona, está legal y fácticamente posibilitado para recibir 
financiamiento privado, con los límites que prevé la Constitución 
General y la Ley Electoral. En consecuencia, la sanción 
determinada por esta autoridad en modo alguno afecta el 
cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
 
Así las cosas, se tiene que la sanción a aplicar y que se podría 
imponer por la irregularidad detectada durante la revisión del 
presente informe anual, es la prevista en el inciso b) consistente en 
una multa de 50 a 5,000 días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, tomando en consideración lo antes 
expuesto. 
 
Todos los elementos a los que se ha hecho referencia se deben 
tomar en cuenta para graduar el monto de la sanción a imponerse, 
así como las circunstancias de la ejecución de las infracciones y la 
puesta en peligro a los bienes jurídicos protegidos por las distintas 
normas electorales. 
 
En mérito de lo que antecede, este Consejo General llega a la 
convicción de que debe imponerse al Partido Verde Ecologista de 
México una sanción que, dentro de los límites establecidos en el 
artículo 269, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, tome en cuenta las circunstancias del 
total de las irregularidades y la gravedad de las faltas, por lo que se 
fija la sanción consistente en multa de 2,500 días de salario mínimo 
diario general vigente para el Distrito Federal en el año 2005, 
equivalente a $117,000.00 (Ciento diecisiete mil pesos 00/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, el Consejo General 
considera que la sanción que por este medio se impone atiende a 
los criterios de proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el 
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artículo 270, párrafo 5, en relación con el artículo 269, párrafo 1, 
inciso b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como a los criterios establecidos por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
 
c) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del 

Informe, visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado 
correspondiente, se señala en el numeral 23 lo siguiente: 

 
23. El partido no realizó los enteros correspondientes de los 

impuestos retenidos al 31 de diciembre de 2005 por un 
importe de $4,608,115.63. 

 
Tal situación constituye a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo dispuesto en el artículo 28.2, incisos a) 
y b) del Reglamento que Establece los Lineamientos, 
Formatos, Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía 
Contabilizadora Aplicables a los Partidos Políticos 
Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en 
la Presentación de sus Informes, en relación con el 102 de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta y 1-A, párrafo primero, 
fracción II, inciso a) de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, por lo que se hace del conocimiento del Consejo 
General para efectos de lo establecido en el artículo 269, 
párrafo 2, inciso b) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

 
Por lo tanto, la Comisión de Fiscalización considera que ha 
lugar a dar vista a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para que, en ejercicio de sus atribuciones, 
determine lo conducente en relación con los impuestos no 
enterados.  

 
Se procede a analizar la irregularidad reportada en el Dictamen 
Consolidado. 
 
Se omite transcribir el texto íntegro del Dictamen Consolidado 
correspondiente, pues no existe disposición legal que obligue a este 
Consejo General a la transcripción del mismo, máxime que esta 
circunstancia sólo contribuiría a elevar el volumen de esta 
resolución. 
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Además, la garantía constitucional de fundamentación y motivación, 
se cumple con precisar los preceptos legales aplicables al caso y, 
señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, razones 
particulares o causas inmediatas entre las cuales no se estima 
indispensable reproducir literalmente el citado dictamen, sino que es 
suficiente que se haga remisión fiel al mismo. 
 
A partir de lo manifestado por la Comisión de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, este Consejo 
General concluye que el Partido Verde Ecologista de México 
incumplió con lo establecido en el artículo 28.2, incisos a) y b del 
Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos, 
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora 
Aplicables a los Partidos Políticos Nacionales en el Registro de sus 
Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes. 
 
El artículo 28.2 del reglamento de la materia desarrolla con claridad 
cuáles son las obligaciones fiscales y de seguridad social que 
deben cumplir los partidos políticos, a saber: 
 

a) Retener y enterar el impuesto sobre la renta por concepto de 
remuneraciones por la prestación de un servicio personal 
subordinado; 

 
b) Retener y enterar el pago provisional del impuesto sobre la 

renta y del impuesto al valor agregado sobre pago de 
honorarios por la prestación de un servicio personal 
independiente; 

 
c) Inscribir en el Registro Federal de Contribuyentes a quienes 

reciban pagos por concepto de remuneraciones por la 
prestación de un servicio personal subordinado; 

 
d) Proporcionar constancia de retención a quienes se hagan 

pagos de honorarios por la prestación de un servicio personal 
independiente; 

 
e) Solicitar a las personas que contraten para prestar servicios 

subordinados, las constancias a que se refiere el artículo 118, 
fracción III, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; y 

 
f) Hacer las contribuciones necesarias a los organismos de 

seguridad social. 
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Este artículo desarrolla lo dispuesto en el artículo 52 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, ya que 
señala con toda claridad qué obligaciones fiscales y de seguridad 
social tienen, y el modo en que deben cumplirlas. 
 
En el caso concreto, el partido político se abstuvo de realizar una 
obligación que requería una actividad positiva, prevista en el 
Reglamento de la materia, consistente en enterar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público el Impuesto Sobre la Renta y al Valor 
Agregado por un monto de $4,608,115.63. 
 
El artículo 28.2 es aplicable al caso concreto, toda vez que en razón 
de éste se puede valorar si el partido ha cumplido con sus 
obligaciones fiscales y de seguridad social, previstas en el 
Reglamento en consonancia con las disposiciones fiscales, para en 
su caso concluir si el partido ha cumplido con sus obligaciones 
fiscales y de seguridad social de retener y enterar los impuestos 
correspondientes, para, en su caso, aplicar la sanción que 
corresponda, cuando estas obligaciones no se cubren a cabalidad. 
 
La finalidad última del procedimiento de fiscalización es conocer el 
origen, uso y destino que dan los partidos políticos a los recursos 
públicos con que cuentan para la realización de sus actividades 
permanentes, en cuanto entidad de interés público. 
 
Una forma idónea para lograr este objetivo, es conocer el modo en 
que éstos gastan sus recursos a través del pago que realizan, al 
retener y enterar cantidades diversas ante las autoridades 
competentes. 
 
Como se indica en las Conclusiones Finales, la Comisión de 
Fiscalización señala que el partido político omitió enterar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público el Impuesto Sobre la 
Renta y el Impuesto al Valor Agregado por un monto de 
$4,608,115.63, lo que viola lo dispuesto en el artículo 28.2, incisos 
a) y b) del Reglamento que Establece los Lineamientos, Formatos, 
Instructivos, Catálogos de Cuentas y Guía Contabilizadora 
Aplicables a los Partidos Políticos en el Registro de sus Ingresos y 
Egresos y en la Presentación de sus Informes. 
 
El partido incumple el precepto reglamentario mencionado al 
abstenerse de enterar impuestos por concepto de sus obligaciones 
fiscales ante la Secretaría de Hacienda. 
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Así pues, la falta se acredita y conforme a lo establecido en el 
artículo 269, párrafo 2, inciso b), del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, amerita una sanción. 
 
La falta se califica como leve, toda vez que la omisión del partido 
implica una falta formal que no tiene efectos sobre la contabilidad 
general del partido o sobre la veracidad del total de gastos 
reportados. No obstante, la omisión lo coloca en un supuesto de 
transgresión reglamentaria, dado que la Comisión de Fiscalización 
se ve impedida de realizar una verificación completa y adecuada en 
cada uno de los rubros que constituyen el Informe que se presenta.  
 
Por tanto, la falta reglamentaria que se analiza no es poco 
relevante, pues el hecho de que el partido no enterara las 
cantidades generadas ante las instancias correspondientes, revela 
el incumplimiento de una obligación precisa y el no reporto de un 
ingreso que obtiene el partido de modo inadecuado a partir del 
incumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
 
Ahora bien, en la sentencia identificada como SUP-RAP-018-2004, 
la Sala Superior del Tribunal Electoral afirmó lo siguiente:  
 

(...) una vez acreditada la infracción cometida por un partido 
político y el grado de responsabilidad, la autoridad electoral 
debe, en primer lugar, determinar, en términos generales, si la 
falta fue levísima, leve o grave, y en este último supuesto 
precisar la magnitud de esa gravedad, para decidir cuál de las 
siete sanciones previstas en el párrafo 1 del artículo 269 del 
Código electoral federal, debe aplicarse. Posteriormente, se 
debe proceder a graduar o individualizar la sanción que 
corresponda, dentro de los márgenes admisibles por la ley (p. 
544) 

 
Este Consejo General, interiorizando el criterio antes citado, y una 
vez que ha calificado como leve la irregularidad, procede a 
determinar la específica magnitud de esa gravedad, para luego 
justificar la sanción que resulta aplicable al caso que se resuelve 
por esta vía.  
 
Para tal efecto, esta autoridad debe tener en cuenta, en primer 
lugar, que el partido no ha sido sancionado por una conducta similar 
con motivo de la revisión de Informes Anuales. 
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En segundo lugar, este Consejo General considera que no es 
posible arribar a conclusiones sobre la existencia de dolo, pero sí es 
claro que existe, al menos, de una falta de cuidado que no debe 
pasarse por alto por esta autoridad.  
 
En tercer lugar, se observa que el partido presenta, en términos 
generales, condiciones adecuadas en cuanto al registro y 
documentación de sus ingresos y egresos, particularmente en 
cuanto a su apego a las normas contables, prueba de ello es que la 
revisión practicada no arrojó una gran cantidad de irregularidades.  
 
No obstante, este Consejo General no puede concluir que la 
irregularidad observada se deba a una concepción errónea de la 
normatividad. Lo anterior en virtud de que no es la primera vez en la 
que el partido se somete al procedimiento de revisión de sus 
informes.  
 
Por otra parte, se estima absolutamente necesario disuadir la 
comisión de este tipo de faltas, de modo que la sanción que por 
esta vía se impone al partido infractor no sólo debe cumplir la 
función de reprimir una irregularidad probada, sino también la de 
prevenir o inhibir violaciones futuras al orden jurídico establecido. 
 
En mérito de lo antecede, este Consejo General llega a la 
convicción de que la falta debe calificarse como leve y que, en 
consecuencia, debe imponerse al Partido Verde Ecologista de 
México una sanción, de conformidad con el artículo 269, párrafo 1, 
inciso a), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, que tome en cuenta las circunstancias del caso y la 
gravedad de la falta, por lo que la sanción aplicable para el caso 
concreto será una Amonestación Pública, ya que si bien la falta 
contraviene una norma reglamentaria, la transgresión no tiene como 
consecuencia que la autoridad electoral se vea impedida para llevar 
a cabo la revisión practicada. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, el Consejo General 
considera que la sanción que por este medio se impone atiende a 
los criterios de proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el 
artículo 270, párrafo 5, en relación con el artículo 269, párrafo 1, 
inciso a), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como a los criterios establecidos por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 


